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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y/O RESUELTOS POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DEL DÍA TRECE DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 

PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/RESOLUCION 
ACUERDO/RESOLUCION 

(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/371/2010/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO  

DE  
MARTINEZ DE LA 

TORRE, VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
12/ENERO/2011 

 
“…Es INFUNDADO el 
agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, 
con fundamento en el 
artículo 69.1, fracción II en 
relación con los artículos 
57.1 y 59 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, SE 
CONFIRMA la respuesta 
emitida en fechas once y 
veinticinco de noviembre de 
dos mil diez por la 
Encargada de la Unidad de 
Acceso a la Información 
Pública del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional 
de Martínez de la Torre, 
Veracruz, en los términos 
que han quedado precisados 
en el considerando cuarto del 
presente fallo.…” 
 

2 
IVAI-

REV/367/2010/RLS 

SECRETARÍA 
 DE  

EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN 
12/ENERO/2011 

 
…”Es INFUNDADO el 
agravio hecho valer por el 
recurrente; se CONFIRMA la 
respuesta que el diez de 
noviembre de dos mil diez, 
vía sistema INFOMEX-
Veracruz, emitió la Unidad de 
Acceso a la Información 
Pública de la Secretaría de 
Educación a través del oficio 
SEV/UAIP/266/2010, visible 
a fojas 7 y 8 del expediente, 
en términos de lo expuesto 
en el Considerando Cuarto 
de la resolución”… 
 

3 
IVAI-

REV/342/2010/LCMC 

SECRETARÍA  
DE  

EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN 
12/ENERO/2011 

 
…”PRIMERO. Es fundado el 
agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, 
de conformidad con lo 
previsto por el artículo 69.1, 
fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se 
modifica la respuesta 
emitida y se ordena al sujeto 
obligado Secretaría de 
Educación, por conducto de 
su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, que en 
un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a 
partir de que surta efectos la 
notificación de la presente 
resolución, vía correo 
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electrónico, permita el 
acceso a la información al 
recurrente y ponga a su 
disposición la información 
solicitada y descrita de forma 
específica en los términos 
del considerando cuarto del 
presente fallo“… 
 

4 
IVAI-

REV/325/2010/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, 

VERACRUZ. 

12/ENERO/2011. 

 
“…Con fundamento en lo 
ordenado en los artículos 64, 
fracción IV de la Constitución 
Política para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave, 30, 34 fracciones XII, 
XIII y XV, 75, 76 y 79 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en relación con los 
diversos 24 fracciones I, IV y 
81 segundo párrafo de los 
Lineamientos Generales para 
regular el procedimiento de 
substanciación del recurso 
de revisión, por única 
ocasión se requiere para que 
en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento 
que haya efectuado a la 
multicitada resolución…”  
 

 
ACTUARIO NOTIFICADOR 

 
_____________________________________ 
LIC. OSCAR ALBERTO DÁVILA ROSSETTE 
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